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El Indecopi capacitó a representantes del Ministerio Público, Aduanas  
y Policía Fiscal de Ica sobre la protección de la propiedad intelectual 

 
¿Qué es una marca?, ¿cuáles son los requisitos para obtenerla?, ¿quiénes pueden solicitarla?, 
¿qué son los derechos de autor y cómo protegerlos? fueron los temas expuestos por 
especialistas de la Dirección de Signos Distintivos, durante una capacitación a funcionarios del 
Ministerio Público, Aduanas e integrantes de la Policía Fiscal del Comando Regional de Lucha 
contra los Delitos Aduaneros y la Piratería de Ica, organizado por la oficina del Indecopi en esta 
región. 
 
Con esta actividad se fortalece el conocimiento sobre la protección de la propiedad intelectual 
que beneficia a los emprendedores, empresarios, autores, compositores, entre otros, y en 
consecuencia redunda en favor de la ciudadanía. 
 
La capacitación estuvo a cargo de Juan Lino Pacheco, especialista de la Comisión de Signos 
Distintivos (CSD), quien explicó la labor que cumple esta área, encargada de resolver, en 
primera instancia administrativa, procesos contenciosos relacionados con los derechos de 
propiedad industrial en materia de signos distintivos. 
 
Asimismo, se informó sobre los servicios y herramientas implementadas por el Indecopi para 
que los emprendedores potencien sus negocios, accediendo de una forma más eficaz al 
mercado, destacando la Gaceta Electrónica de Propiedad Industrial, que publica gratuitamente 
todas las solicitudes de registro de marca presentadas por los emprendedores de todo el país. 
 
Finalmente, se explicó sobre la normativa vigente para la protección de los derechos de autor 
y la importancia de sumar esfuerzos en la lucha contra la piratería, así como el régimen de 
infracciones y sanciones administrativas. 
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